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SKCCIOK PBIUCRA. 

Gastos obligatorios. 

CAl'l T L" L O 1.—ADMJN ISUR-ACION 
1m:oviNCIAL. 

Lidcauíkaciuu papa los Vocales de la Oomi;. 
siob pürmancutie, segundan. 59de la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Scjrewrlit. Contaduría, De

positaría y demás dc]>endeuoias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y dol personal do la 
dopendencia 

Idom del Deposicario do fondos provincial es 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales*.... 

|Material do esus Comisiones.^ 
Sueldos de los Arquitectospro^inciales y do 

sus delineantes. 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem de los emploado3 del ramo dtí Montes 

con arreglo á la ley de 
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CAPÍTULO II .—SKRVICIOS OKNKRALKS. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem do impresión y publicación del B<>-

L E T Í S O K I C I A L . . . . 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem do calamidades públicas.. 

3 AS • C A P Í T U L O I I I . — O b k a s í'rni.ic: 
DE CARÁCTER OBLIGATOKIO. 

Personal de las obras do reparación de los 
caminos, barca9 v puontes y pontones no 
comprendidos en el plan general.del Go
bierno l o a r * i » rifH***'* 1 • •*: 

Material para estas obras . 
|Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
<iue se hallan en el mismo caso 

Material liara estas mism:vs obras 
Gastos do construcción, reparación y con-| 

servaciou de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan genoral dol 
/, i 4 * i -_ i.i , ~ : „ j _ 
rio pase de tí.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel modelo. 

fincas provinciales 

CAPÍTULO I Y . — C A R O AS 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de l i provincia 
Pensiones concedidas logalmento 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados . ; 
Obligaciones ó contratos colebrados con la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
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CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta proviucial dol ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento dol Institu 
to de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

/ 
666'66 

13 

wlii 

r»*>)iií»» ••I 

v i l 
| 

buicjm I 
ni/.*•» ' ] 

4.° 

n1íif»rrib 
| : 

e. ° 
7.» 

I 
1.* 

inji". 
2 . " 
3.° 

4.? 

SHVlVii" 

H1 i» 
1.° 
2 / 

Único. 
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Único. 
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Dnico. 

Ünico, 
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Su.hvoncúon ó suplemento quo abona la pro-
viucia parad sost«ni miento do la .Escue
la normal do Maestras , 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
ouseñauza [ 

Subvención ó suplotnouto quo abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade-| i 
mia do Bollas Artes 

líibliotoca provincial 
IMusco p r o v i n c i a l . 

• 
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C A P Í T U L O VI . -JiHNKKICK.NUIA. 

- - • . . . i 
Atonciones*dc carácter general de Beuefi 

cencLa 
ídem de los Hospitales 
ídem id. id. do las Casas do Misericordia y 

Colegio de Hiu ríanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
C A P I T U L O V I L — CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de cárceles 
Ídem de Establocimieutos panales 

CAPITULO V U L - I M I - R K V I S T O S . 
Para los gastos do esta clase quo puedan 

ocurrir , 

.SECCIÓN S E C U N D A : 

Gustos voluntarios.. 
C A P I T U L O L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

[Cantidades destinadas á la fundación . 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública 

C A P Í T U L O I I .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

do carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcciou de carreteras que uo forman 
parte del plan,general dol Gobierno .. 
C A P I T U L O 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción! 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos. 

CAPÍTULO IV .—OTROS GASTOS 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÜNICO.—RESULTAS POR . 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de paga en 31 de 

Diciembre de 1877, procedentes del pre-j 
supuesto anterior 1 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores I 

TOTAL ORNEE AL ..-> 
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En Madrid á l .* de Diciembre do 1 3 7 S . - V . 0 B.°-E1 Presidente R o m e r a =171 r- > A 

interino de fondos provinciales, Francisco Augustin t r e í w a e u w ' ^^—U Contador 
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2 Martes 10 do Diciembre áe ib/8. 

La Diputación provincial, en sesión de 
ayer, acordó hacer público por medio del 
B o l e t í n o f i c i a l de la provincia el lega
do de 250 pesetas á cada ono de los esta
blecimientos Hospicio, Hospital provin
cial é Inclusa, hecho por D. Agustín Diaz 
v cumplimentado por su testamentario 
I ) . RemigtQ Ramírez. w « 

Madrid 1 de Diciembre d e 1 8 7 8 = K 1 
Diputado Secretario, Rafael San Martin 
de la Vara. 

P l i ego de condiciones bajo las que l a Excma. D iputa 
ción provincial de Madrid saca á licitación púb l i 
ca el suministro de todo el pan que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia Hospicio y hosp i 
tal de San Juan de Dios , c u y o consumo en un año 
se cá lenla , para e l pr imero de estos establecimien
tos 250.0Ü0 ki logramos, para el segundo 64.600 
y para los dos juntos 3 Í4 .000 k i logramos . 

1/ El proveedor ha de suministrar desde 
el dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
ano próximo de 1879, todo el pan que nece
siten los referidos establecimientos, que de
berá fabricarse en Madrid precisamente ó en 
su zona de ensanche* • 

2.' El pan ha de ser de trigo candeal, sin 
mezcla de ninguna otra clase y de la mejor 
elaboración y calidad, é igual al superior 
que se expenda al público. Estará recocido 
para que ta miga contenga poca agua, pero 
no arrebatado, y su peso sera el que marcan 

- los reglamentos ú ordenanzas municipales. 
3.' Si no reuniese los requisitos en cali

dad y elaboración expresados anteriormente, 
en concepto de los peritos, que serán los F a r 

macéuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otro que los réuna por 
cuenta del contratista, si este no lo presenta 
admisible á las dos horas de haberle des
echado el anterior, y se lé impondrá además 
la multa de 62'50 céntimos de peseta la pri
mera vez, 125 pesetas la! segunda y 250 la 
tercera y siguientes, que \t harán efectivas 
en la Depositaría de fondos provinciales.. 

4.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho rescindir el contrato si 
le conviniere hacerlo, á perjuicio del mismo 
rematante y demás que marca la condición.13. 

5/ Sera de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los establecimientos, ve
rificándolo á las seis de la mañana desde 1.° 
de Abril al 30 de Setiembre, y á las siete de 
la misma desde 1/ de Octubre á 31 de Mar
zo. La demora en la horalfijada para su en
trega diaria ó Jaita de suministro de un diaj 
se castigará la primera vez con 'multa <ie 
62'50 pesetas, la segundaron la de 12.'» y la 
tercera y siguientes con la'de 250 pesetas: 

6.* Ll precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon- 1 
dos provinciales por, mensualidades vencidas; 1 

no admitiéndose proposición que exceda de 
42 céntimos de peseta cada Kilogramo, ni 
fracción menor de un céntimo de .peseta. 

7." Para la celebración de lasubastay éó-
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que! acredite hal^r 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 13.ISS pesetas para los dos 
establecimientos, á saber: 10.500 pesetas para 
el Hospicio y 2.688 para el hospital de San 
Juan de Dios. 

Tercera. El Presidente irá numerando loa 
pliegos por el orden que i»e lo presenten,, 
después de exigir'^ué» el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. | 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
uo podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. I o 

Quinta. A la hora .señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrirlos pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido cntrcgadosr y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de ' Secretario de la 
Junta de Subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación i provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente arre
glada •] modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más propqsicioncs iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrir.» licitación 
verl.al entre sus autores en el mismo acto por 

aprobación definitiva, y antes del otorgamien- « 
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta lu • 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el Ira-

Sorte del servicio,según el consumo calcula-
o, con sujeción al tipo de su postura. 
9. a El depósito ó fianza á áue se refiere 

la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

10. -No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los.quc se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante*— 

Los efectos de esta declaración serán; 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
• pueda incurrir el Tcmatantc, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
per ju ic ios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso» se. instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á que 
dio re lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento do sus 
obligaciones 

" 1 Seyumlo. De los demás bienes que le per-
ltenezcan. 

ll). La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
ante ef Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza di-, Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid (> de Diciembre de 1878. 
»Íi«U'i( uUViUrlfclll i <.lMíaí<ílU 

Modelo de proposición. 
til ). 4>' *.í 

D. N. N., que I.abita en , calle, de » 
numeró , enterad»» del anuncio y pliego de 
condiciones inserto ch los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el pan que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia provincial Uospicio y 
hospital de San Juan de Dios, cuyo consumo 
en un año se calcula para el primero de estos 
asilos 250.(100 kilogramos, para el segundo 

..C4.QUÚ y para loados 314.000, se comprome
te á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firmado! proponente.) 

el tiem o^ue c lS r . Presidente determine. 
Sétima, 'llechalaadjtidicacionprovistonnl 

se conservará el depósito consonado por el 
mejor postor hasta que recaiga a ai>r..l^cion, 
y se devolverán en e l acto a los licitadow» 
sus respectivos documentos de depósito. 

8 / Luego que recaiga en el remate la 

ij vi. 

l ' l io -o de condioiones* bajo los i|ue la Excma. D i p u -
i.u ion jiiovni..ial «te Muijiid saca á licitación p u 
blica el suministro de carbón de encina con d e s 
tino a los estableeiinieutos de Beneficencia depen-
diiMitfs de la misma, y cuyo consumo en un año 
so calcula en 23V.165 k i logramos . 

1.'^ El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alauna desde dos" días ̂ después dol 
en que se le comunique la aprobación del re
mate, todo el carbón de encina que necesiten 
los establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, cuyo suministro, comenzando desde 

la fecha que se le indique, terminará en la 
misma del año próximo de 1870. 

2 ' El carbón será precisamente de enci
na canutillo, recién quemado, sin mezcla de 
tierra, cantos ni cisco, y conducido á los esta
blecimientos por cuenta de) contratista en se
ras bien acondicionadas y libre de gastos. 
SI careciese de los requisitos citados, se 
procederá á comprar otro que los reúna por 
cuenta de aquel, si no lo presentase cual cor
responde dentro del'término que la marque 
la persona encargada ó el Director del esta
blecimiento. 
-""3.C El precio de cada kilogramo de carbón 
de encina será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensualida
des vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de 13 céntimos de peseta cada ki
logramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado én la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.100 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

{jvinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta^e subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de De pósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento, 
del pliego de condiciones. 

7/ No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto deileyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra-: 
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi-, 
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar, para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. y 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu-
bcrnaávo, oyendo las observaciones del inte-
resadoy demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectiva» 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Enero próximo de 1879, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio déla Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 6 de Diciembre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de carbón de encina con destino á los es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
quede la misma dependen, cuyo consumo en 
uñ año se calcula en 238.4G5 kilogramos, 
se compromete á, suministrar dicho artícu
lo, con estricta sujeción al referido pliega 
de condiciones, al precio de (Aquí ' a 

cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
ttUO • "!*jitvI>itO",oh Uimuii V Jiíii .«, I .—• 

Desde el dia 9 del actual queda esta
blecida la oficina de expedición de cédu
las persouales correspondientes ¡il actual 
año económico, en la calle de Isabel la 
Católica, uútn. 10, piso principal dero
cha, la que estará abierta para el públi
co desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde, excepto los días feriados,, 
y á cargo del Jefe del Negociado de Im
puestos de esta Administración. 

Lo que se anuncia al público par» 
que cuantos pedidos de cédulas ó recla
maciones se ofrezcan refereutes al servicio 
do que se trata, se dirijan á dicho Jefe, el 
cual las satisfará de acuerdo con las órde-
nesquereciha deísta Administracion;quo-
dando la misma tn participar «1 dia que 
etnpteoeu los cobradores la distribución á 
domicilio de las expresadas cédulas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Basiliso Sanz y Lúeas, Alcalde constitu
cional de Meco. 
Hugo saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado procederá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la ílaeienda Ios-
contri buyentcs de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1871 á 
tS72 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto da 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia"28 del mes de Diciembre» 
del año 1878, á la hora de las diez del 
dia, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el Bo le t ix 
oneiAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al" anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los qne puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará a loque determina para tale 
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c a S O s d art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de lSf »9, á cuyo efecto se designan 
¿ continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho «1c cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
¿n el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Ñ úmero 5 de orden. Doña Demetria Al on-

so.—Una mata de oliros con siete pies en el 
sitio del Pedregal, que linda Norte con Pío 
Btiyo y Poniente con Plácido González: ca
pitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 189. Doña Juliana Molina.—Una 
mata de olivos en sitio del Bonacho, con 16 
pies, que linda Poniente v Norte con Satur
nino Sanz; Mediodía y Saliente Rafael Bel-
tran de Lis; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 215. D. Mariano Pérez.—Una tier

ra de una fanega y.seis celemines en el Mar, 
que linda Norte y Poniente Ignacio Pérez; 
Mediodía Martina Sánchez, y Saliente Pedro 
Tortuero; capitalizada en 433 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el arL 65, se, hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y de más gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 

el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo ijue he dispuesto se publique en el 

BOLETUI OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de -*sf "referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Meco á 6 de Diciembre de 1878.—El Al
calde, Basiliso Sanz.—Por su mandado, el Co
misionado, Aquilino de Lúeas y Vázquez. 
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M a d r i d . 

Esta Exciiia. Corporación lia aprobá
is un pro-yecto de. reforma CÜ las alinea-

on>ntíSj)ara,laacall^s.Carrera de áan Fran
cisco y uifa variable parcial eu. el .trozo 
de la calle de Segovia, que comprende 
la » casa3^nftTOeroiHá-y 1, , --

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de aquellos pro
pietarios á quienes pueda afectar dichas 

Los planos de estas álii}eaCLon&g es
tarán de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo los dias no feriados, de dos 
Á Cualfü dB la tgftfB. —-•— 

Madrid, {> de Diciembre de 1878.= 
JostS íhcanta y Blanco. 

A r g a n d a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
el aprovechamiento de roza de taray y 
bardaguera, poda de chopo y álamo blan
co y descabezamiento de salguera de la 
dehesa Ribera de este térmiuo municipal,, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas, se anuncia, 
segundo remate, que tendrá lugar el dia 
14 de jDiciombre próximo, en la3 casas 
Consistoriales do esta villa, álasdocí* del 
referido dia, con sujeción á "las prescrip
ciones dol reglamento de Mqiites do 17 de 
Mayo de 1865 y bajo el mismo tipo y con
diciones que la priihera subasta. 

Los pliegos do condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento. 

Arganda 30 de Noviembre de 1878.= 
£1 Alcaide, Isidoro Sanz. 

Qeate con .el camino.dedos Toros; por el 
Este con calle trazada e.n el plano <jne 
corre de Sudoeste á Noroeste; por el Sud
oeste coa la calle de Hermosilla, y por 
ol Noroeste con el camino viejo de Alca
lá, y está taááda en 3.391 pesetas 6" c o r 
rimos. I T •"• " T : r • 

metros, y sus linderos son Oeste camino 
de los Toros; Este calle trazada en el p í a " 
no; Sudoeste camino de la fuente del [ier
ro, y Noroeste la calle de Hermosilla; ta
sada en G.968 pesetas 26 céntimos. 

La 3/Ttnanzana, mimí'253, tiene de.' 
cabilla 2,195 metros 62 decímetros ó 
28.280 p ies 34 decímetros: linda á No r -
qe&te-üon ,la.calle.deJiermüsilla; Sndnea: 

v 
:2' 

Providencias judiciales. 

JUZfrAOOS 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
•.i i ,. j 

En virtud de previdencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, refrendada . 
por elEscribauo D. Diogci--Lozano, -se 
saca á pública subasta la sétima parte de 
la.casa^Lta.j^esj^^rJte J ue¿Ja cajle del 
Carmen, núm. 14, con vuelta á la dé la" 
Salud, cuya casa comprende una super
ficie de 6.326 pies cuadrados 91 décimos, 

su sétima :pantO) ha sido tasada en 
:07.884rs. Kl remate tendrá lugar eu 

la sala-audiencia de este Juzgado, si
taren este piso-prinotpakrdel Palmúa-de-
Justicia, el dia 4 de Euero próximo, á 
las doce do su mañana; debiendo hacer 
presente qjue.U persona que quiera to
mar parte en la subasta lía de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado la 
sumado 8.000 rs., aiu cuyo,, requisito no 
se admitirá postura á persona alguna,' y 
cuya cantidad quedará en concepto de 
deposito para garantir los perjuicios que 
puedan irrogarse por no llevarla á efec
to; y las personas que deseen más por
menores respecto á la finca podrán adqui
rirlos en la Escribanía actuaría, donde 
cataráu los autos de manifiesto. 

Madrid 8 de Diciembre de 1878.=E1 
Escribano, Licenciado Diego Lozano. 

23 
C e n t r o . 

Eq virtud de providencia del Sr. Don 
José ajaría Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuora de esta Corte y Juez de 

Srimera instancia del distrito del Centro 
e.la misma, refrendada por el infrascri

to Escribano, y para pagode un acreedor, 
se sacan á la venta en pújilica subasta' 
las ocho manzanas eu que so halla divi
dida la finca titulada el Jardiuillo, sita 
en las, afueras de la Puerta de Alcalá, en
tro el barrio de Salamanca y el de la Sa
lud, doutro del nuevo ensanche, segundo 
cuartel hipotecario, cuyo pormenor, se
gún el plano y tasación pericial que obra 
en autos, es el siguiente: 

La 1 .* manzana, que es la señalada en 
dicho plano cou el nüm. 245, tiene de ca
bida 210 metros 62 decímetros, ó sean 

te con el camino de la fuente del Berro; 
Este y Oeste calles trazadas en el plano; 
tasada en 28.280 pesetas 34 céntimos. . 

LB 4. manzana, núm. 254, tieñé de 
cabida 7.198 metros82 decímetros, ó sean 
92.723 pies 28 decímetros: linda por el 
Nordeste, el canimó de Alcalá'; Sudoeste' 
calle de líermusilla, y por Este y Oeste 
las dos referidas calles trazadas en el 
plauo, y tasada en 115.904 pesetas 10 
céntimos; ¡ » 

La 5/ manzana, nüm. 267, tiene de 
cabida 5.9,95 metros 49 decímetros ó 
77.223 p iésWdecímetros : liúda á Nor
deste propiedad de Ü. Valeriano Urraca; 
Sudeste callo de Hermosilla; Este y ,0es-
tc calles trazadas en el plano, y tasada 
en 9L529 pesetas 27 céntimos. 

La 6. a manzana, núm. 268, de cabida 
1.359 metros 78 decímetros ó 17.514 pies 
44 decímetros: linda Nordeste calle de 
Hermosilla; Sudoeste camino de la fuen
te del| Berro; Este y Oeste las calles''tra
zadas en el plano, y tasada en 17.514 pe-
sotas 44 céntimos. 

La 7.* manzana, núm. 273, tiene de 
sitio 828 metros 68 decímetros, ó sean 

•10.673 p ies 68 decímetros: linda Sudoes
te camino de la fuente del Berro; Nor
deste calle de Hermosilla; Oeste calle 
trazada en el plano, y Este zanja del Re
tiro; . tasada eu 8.005 pesetas 26 cén
timos. 

Y da 8.* y última manzana, núm.,274, 
tiene de cabida 386 metros ó 4.971 p ies 
81 decímetros: liúda Este zanja del Re
tiro; Oeste calle del plano; Sudoeste ca
llé de Herinosilla, y tasada* en 4.971 
pesetas 81 céntimos. 

Para cuyo remate ha señalado la 
hora de la una del dia 7 del próximo raes; 
de Enero en el local de audiencia del re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, convento que fué dé' 
las Salesas; ~y 'para í n ^ aofcecedeuteá se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 

artxrtoao? los BHBÜ9 f e r i a d a , de 

Vá . t ó ' i p r so i i aVcs gtf estatura regir- I 
lar,' color sanó, '.pefp, feró, usa bigote,, 1 

ojos negros,, el izquierdo medio corrado, 
víate trajetodo azul usado, gopfja de pa
ño* negro, y usa alpargatas, á fin de 
practicar ana diligencia que resulta en 
méritos d«« !a exprés la ¡faifa v r í e 
tíónft^'lb^mismó'á irte hallo i n tuyendo . 

JC$ jins.¡.dentro, jfleí término de seis días, 
coutados desde la publicación de la pre
sente en el Bolf.tin o f ic ia l y Gaceta de 
Mdarid, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el edificio de las Salesas, á fin de 
practicar la mencionada diligencia; bajo 
apercibimiento qde de no verificarlo se 
les declarará rebeldes. 

DadüLen Mftñ>id ¿ 29 do Noviembre 
de 1878.=Francisco Molina. = P o r man
dado de su señoría, Ramón Clemente y 

D. Francisco Molina y Vozmediano^ Ma 
• • giStfado'de Audiencia do fuera de Ma

drid y Juez -'do "primera instancia del* 
distrito de "Palacio dé ésta Corté. *' 

Por la presente requisitoria, que se ex
pide en méritos-de la causa criminal sobre 

lesiones contra José Ocaña y V icWt fT 
Cupva^.áo encarga á tolos los señores 
.1 ucees, Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan 4 la busca, captu
ra y oonducoioná este Juzgado de los ex
presados» Joraé Ocaña Porez¿ de 58 años da 
e l a l . v i u do, nlbañil, que habitó en la ca-> 
lleaelSan'Vrcente Baja, núm.«5, no con.s-' 
tandA sus señas nerJAraalcs, y le Victoria 
Cuevas Pascual, viuda, do 61 años de 
edad, que estuvo domiciliada en el mismo 
sitio que el anterior, siendo sus señas per
nales estatura regular, pelo cano, ojos 
pardos, color moreno, teniendo la cara 
con muchas arrugas, á fin de serles noti
ficada la sentencia de la Superioridad rev 
caida un laexpresadá cansa. 

Al propio tiempo se cita y llama á los 
espresados J o s é Ocaña y Victoria Cuevas 
para que dentro del término de seis dias,' 
contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín o f ic ia l y Gaceta ds 
Madrid, c o m p a r e z c a n ' 'en este Juzgado, 
sito en el edificio de las Salesas, al objeto 
ya expresado; bajo apercibimiento que de 
no comparecer'les parará el perjuicio que 
b.aya lugar. . 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, RamonOleraohte y Lázaro. 
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Factoría de utensilios de Madrid. 

NOTA, de las 

TERCERA. DECENA DE NOVIEMBRE DE 1878. 

compras verificadas en este establecimiento.durante la expresado decent. I 

Días. 

26 

i . jmoiiwiao&t 1 

• NOMBRA 8" Clase. 

D. Fernanda Jaquetc. Carbón vegetal. 40.000 kilóg.' 

PRECIO. 

Petetat cent*. 

0'131 

Madrid 1.* de Diciembre 'do ' IS^.^EI Adinibl&tradbr; Manuel S¡nués.=V. 0 B. ( 

El Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villálouga. „ 

. _ . . . -taAtífOh 
Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

»> . . « . .T? «mitiuíl KBpl r.i -.o •>•!. 
Nota- de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 
\: del mes de Setiembre próximo pasado, en los dias y puntos que se expresan. 

Tiet actu 
once á tres de la tarde, los autos y plano 
de la expresada fiuca, donde se detallan 
latí man/.auás; advirtiéndoác que para to
mar parte en el remate de cualquiera de 
las expresadas manzanas es requisito in
dispensable que se consigne en Ja mesa, 
del Juzgado la suma de 500 pesetas, que 
serán'devueltas en el acto á los que no 
resulten rematantes, quedando las de 
éstos ú. responder de la subasta. 

Madrid 6 de Diciembre de 1878. = 
V." B,.°=Barnuevo.=El Escribano, Ve
nancio de Orche. 22 

P a l u d a . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
deldístrito"de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide eu méritos de causa criminal so
bre lesioues á Juan Ruiz y otra, se en
carga á todos los Sres. Jueces, Autorida
des y agentes de la policía judicial pro
cedan a l a busca' y captura y conduc
ción á este Juzgado de Antonio Tri
guero Muñoz, alias el Orcajeño, natu
ral de Venasalbas, provincia de Tojedo, 
de 59 años de edad, viudo, siendo, sus 
señas personales: ojos garzos, cabello 
negro, barba cana, uua cicatriz al lado 
derecho de la cara, y viste traje de tela 
axul y sombrero' hongo; y de Sandalio 

-Triguero _y González*.Jiíjo deJ_.an.te;.ioíV. 
natural de Navaherm03a, provincia de 
Tolodo, de 24 años de edad, soltero, cu-

CiNTÍD'Áil 
• - • "' ' ' ¡i 

I'L'MO.S 
dondU M han hacho la».compr». . — .LUIOS. kilogramos. 

Í3 

23 

Aceite. 

Alcalá de llenares 

Carta/*. 
Alcalá do Heuares 

300 

10.000 

V A L O R 
de la un idad . 

1*17 

0 412 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre de 1878.=El Administrador, Eduardo Ro
bles. = V . ° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

Nota de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera dece
na del mes de la fecha.. 

Días. 

22 
23 
23 
23 
25 

P U N T O S 
donde se han 

heehp. 
laa compras . 

Alcalá... 
ídem 
ídem 
Id.-Ui 
ídem 

ARTÍCULOS 

Harina do tlor 
Harina de l . * 
Harina de 2." 
Harina de 3.* 
Cebada 

C A S T I D A D E S . V a l o r de la 
un idad . 

Qatnu lea meter. F i í égAs . ' 

V a l o r de la 
un idad . 

20 • 47'83 
90 ti 46*74 

100 ii 43'43 
80 •i 33'05 

,. 1.333 8'25 

Alcalá de Heuares 30 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Juan Dodero . -
V.° B.°—E1 Comisario de Guerra, Iuspectbr, José Pérez Sáfforas. 

MADRID: 1S78.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


